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2º LLAMADO A PRESENTAR TRABAJOS EN CARTELES Ó POSTERS

XII  Simposio Nacional de Economía Social
En el Marco de la ASOVAC, Caracas, 19 y 20 de Noviembre 2012.

 «El Conocimiento como Bien Común para contribuir al desarrollo»

La noción de «bienes comunes» se refiere a todos los bienes: tangibles
e intangibles, que constituyen el patrimonio colectivo de una comunidad y cuya
utilización debe ser necesariamente regulada, para impedir que estos recursos
comunes se acaben a causa de su explotación  indiscriminada.

Hoy en día – a través de Internet – el conocimiento, en la medida en
que se encuentra disponible con un simple «clic», se está perfilando como un
emprendimiento colectivo. La red – con su carácter interactivo y su capacidad
de penetración capilar – se configura como un sistema de comunicación y de
conocimiento que rompe con el viejo paradigma «saber no compartido es
poder»; de esta manera, la idea misma de conocimiento pierde su carácter de
exclusividad como función social.

En la «sociedad del conocimiento» cambia necesariamente la
estructura de la cadena de valor, la naturaleza del trabajo y de los procesos
productivos deben sacar cuenta con la dimensión digital, con su capacidad de
difusión, interconexión e interacción. Sin embargo, en el momento de su mayor
accesibilidad, la difusión del conocimiento está siendo atacada por intentos de
normas cada vez más restringidas, como por ejemplo la posible aprobación en
los Estados Unidos de Norteamérica de la «Ley SOPA»1 (que significa Stop
Online Piracy Act, ó Ley Contra la Piratería en Línea).

No se sabe como afectarán las posibles regulaciones a las nuevas formas
de propiedad social que podrían tener impacto en el surgimiento  y fortalecimiento
de Organizaciones de Economía Social, pero no está del todo clara su viabilidad.
Por todo lo anterior, existe la imperiosa necesidad de organizar espacios
académicos de investigación y confrontación teórica, así como hay urgencia de
1 Cfr. http://alt1040.com/2012/01/que-es-y-como-funciona-la-ley-sopa-en-terminos-simples-y-
sencillos
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creación de programas para la formación del talento humano de postgrado en
economía social. En el presente no existen adecuados programas de postgrado
que estén orientados hacia estas formas de organizaciones de economía social
en las universidades venezolanas. Pero los programas de postgrado que puedan
organizarse deben estar basados en sólidos proyectos de investigación para
orientar la reflexión y crear conocimientos pertinentes. Uno de los aspectos
cruciales a investigar en lo inmediato es el de la gestión del conocimiento, las
formas de propiedad y sobre cómo fortalecer programas de publicaciones para
la difusión y diálogo de saberes en la economía social, para lo cual se convoca
a este XII  Simposio Nacional de Economía Social. Así cerramos la
celebración del año 2012 como año internacional de las cooperativas, según ha
definido la Organización de las Naciones Unidas.

NORMAS DE LAS PONENCIAS EN FORMATO DE CARTELES O POSTERS:

- El contenido debe estar acorde con los elementos que constituyen el
resumen y el temario.
- Los carteles deberán tener las siguientes dimensiones: 135 cm de
ancho X 120 cm de largo
- La exposición se realizará en sesiones diarias, agrupadas por
disciplinas, donde se exigirá la presencia del ponente durante el horario
correspondiente.
- Se realizarán sesiones diarias de discusión pública, coordinadas por
investigadores de trayectoria y experiencia en cada área, seleccionados
por la Comisión Académica del evento.
-El cartel puede ser elaborado utilizando como base cartón doble faz,
cartulina u otra técnica apropiada, como impresión de gran formato
(pendón)
- El título del trabajo, autor e institución, deberán escribirse en la parte
superior del cartel.
-Los carteles ó posters deben ajustarse a la normativa de la ASOVAC.
Detalles pueden verse en la dirección http://convencionanual.asovac.org/

FECHAS.

 Recepción de Resúmenes hasta 15 de Octubre de 2012.
 Entrega de Trabajos completos hasta el 01 de Noviembre de 2012.

a) Participación como asistente y/o ponente de la XLII
Convención de ASOVAC: Los participantes deben inscribir sus trabajos
(resúmenes o carteles) en la Convención de ASOVAC, una vez aprobado
el trabajo por la comisión académica deben enviar copia de la
comunicación a los siguientes correos electrónicos:
mario.fagiolo@gmail.com ó benitodiazdiaz@cpto.org En este caso
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tendrán derecho al material de la convención y al certificado ASOVAC
y al certificado del CIRIEC-Venezuela.
b) Participación como asistente y/o ponente libre al XII Simposio
Nacional del CIRIEC. Los participantes deben enviar sus trabajos
(resúmenes o carteles) a la comisión organizadora del simposio, una
vez aprobado el trabajo por la comisión, se comunicará la modalidad
de presentación. La participación y la inscripción son libres. A los
ponentes o asistentes que desean recibir el material del Simposio
(Certificado, CD de las ponencias y de lecturas sobre economía social)
se le solicitará una colaboración de BsF. 100 (profesionales y docentes)
y BsF. 50 (estudiantes y cooperativistas).

PROGRAMA TENTATIVO.

El programa definitivo se informará una vez organizados los trabajos que
hayan sido aceptados y confirmadas las invitaciones para los ponentes centrales.
El Simposio incluye las siguientes actividades:

XII  Simposio Nacional de Economía Social
«El Conocimiento como Bien Común para contribuir al desarrollo»

mailto:fagiolo@gmail.com
mailto:benitodiazdiaz@cpto.org



